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DECRETO ALC. NO 2¡L VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

leka i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituclonal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1695 del 03 de agosto de 2021, que aprueba el contrato

a Honorarios celebrado con don Juan Francisco Cádiz Magaña, por prestación de servicios

como Orientador Vecinal, en el marco del Programa "Buin Seguro 2021", dependiente de

Administración Municipal, a contar del 01 de Julio hasta el 31 de Dic¡embre de 2021.

2.- El Memo N" 148 de fecha 01 de Septiembre de 2021, enviado por la

Coordinadora del Programa "Buin Seguro", que informa al Administrador Municipal de la
presentación de Renuncia Voluntaria por don Juan Cádiz Magaña, a la prestac¡ón de

servicios como Orientador Vec¡nal, a contar del 01 de Septiembre de 2021.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

Póngase término a contar del

honorarios suscrito

de Identidad No 

Seguro 2 dep
presenta e Carta de Renuncia

con don JUAN FRANCISCO CADIZ MAGANA, Cedula Nacional

, por prestación de servicios en el Programa "Buin

endiente de Administración Municipal, en atención a la

a.
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COMU IQUESE Y ARCHIVESE.
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STRIBU ON:
- Secretaria Municipal
- Bu¡n Seguro
- SECPI-A /Presupuesto
- Recursos Humanos
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